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Señor Juez
PEDRO RAMÍREZ CASTAÑEDA
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO-META
E.                         S.                         D.
 
PROCESO:           CESACIÓN EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO RELIGIOSO
Demandante:     LINA MARIANA BEDOYA ORDÓÑEZ
Demandado:       GIOVANNI ARLES GONZALEZ CASTAÑO
RADICADO:         50001-31-10-001-2023-00088-00
 
Cordial saludo. Actuando como apoderada del demandado, adjunto envío contestación de la demanda y
excepciones de merito..
Se copia al abogado Jose Manuel Arcila Restrepo.
Atentamente,
 
Diana Shirley Diaz Neira

C.C. 40325472

T.P. 150719

Abogada

Celular: 3103402488

 



Señor Juez 

PEDRO RAMÍREZ CASTAÑEDA 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO-META 

E.  S.  D. 
 

PROCESO:  CESACIÓN EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO RELIGIOSO  
Demandante:  LINA MARIANA BEDOYA ORDÓÑEZ  
Demandado:  GIOVANNI ARLES GONZALEZ CASTAÑO 

RADICADO:  50001-31-10-001-2023-00088-00 

 

DIANA SHIRLEY DIAZ NEIRA, mayor de edad, identificada con la Cédula de Ciudadanía número 
40.325.472 de Villavicencio y portadora de la tarjeta profesional de abogada número 150.719 
del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en ejercicio del poder conferido por el señor 
GIOVANNI ARLES GONZALEZ CASTAÑO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Villavicencio 
(Meta), identificado con Cédula de Ciudadanía No. 17.345.901 de Villavicencio, me permito 
descorrer en término el traslado de la contestación de la demanda indicando lo siguiente: 

FRENTE A LOS HECHOS 

AL HECHO PRIMERO. Es cierto, mi poderdante contrajo matrimonio civil el 19 de marzo de 2005, 
tal y como consta con el registro civil de matrimonio que obra como prueba en el plenario.  

AL HECHO SEGUNDO. Es cierto. 

AL HECHO TERCERO. Es cierto. De acuerdo con la Escritura Publica 793 de 27 de febrero de 2018 
de la Notaria Tercera de Villavicencio, inscrita en la anotación 8 del certificado de libertad y 
tradición de la matricula inmobiliaria 230- 211658 la cual es una vivienda de intereses social, 
con patrimonio de familia, que se adquirió con un subsidio de Vivienda y un crédito hipotecario 
con Bancolombia1 que a la fecha es pagado por mi poderdante. 

Respecto al vehículo automotor, es cierto.  

AL HECHO CUARTO. Es cierto. De la unión se procrearon dos hijos. 

AL HECHO QUINTO.  Esa afirmación no es cierta. Es necesario aclarar que, los hijos de mi 
poderdante en compañía de LINA MARIANA BEDOYA ORDOÑEZ viajaron a Pereira, por cuanto 
decidieron adelantar el viaje de vacaciones de final del año 2020, ya que como existía la 
educación desde la distancia, ellos podían estudiar desde cualquier lugar con conexión a 
internet; el señor González viaja para el sábado 05 de diciembre hacia Dosquebradas, para 
unirme a ellos (y compartir en familia, celebrar el cumpleaños de su hijo mayor, las novenas 
navideñas, la primera comunión de su hijo menor, las fiestas de final y comienzo de año, entre 
otras). Estando con ellos, mi prohijado continuo con sus actividades laborales hasta el 18 de 
diciembre (desde la distancia con conexión a internet) y con sus estudios de postgrado virtuales 
hasta el 23 de diciembre. Su relación de esposos transcurrió dentro de lo normal. El 11 de enero 
de 2021, él viaja de regreso a Villavicencio, con escala en Bogotá, para negociar y comprar un 
vehículo usado. El 18 de febrero de 2021, en comunicación telefónica entre la señora Lina 
Mariana y el, ante la actitud arbitraria y autoritaria de la demandante, mi poderdante le plantea 
la idea de separación de bienes, dejándole a ella la potestad de decisión, del matrimonio 
religioso y de la relación sentimental, a lo cual ella manifestó su decisión de terminar la relación 
matrimonial, por todo concepto (es decir, fue de mutuo acuerdo). Mi prohijado, NUNCA realizó 
acciones legales para la terminación del vínculo matrimonial, en cambio ella contrató abogado 
en tres ocasiones (primera vez, en Villavicencio, en septiembre de 2019; segunda: en 

 

1 De acuerdo a extracto de la entidad bancara Bancolombia con corte a 30 de septiembre de 2023, el valor 
del crédito hipotecario asciende a la suma de $ 



Villavicencio, en noviembre de 2021; tercera: en mayo de 2022). En varias ocasiones él le 
propuso dialogar personalmente en Villavicencio, pero ella se rehusó. En mayo de 2021, el señor 
Giovanni le expuso la posibilidad de retornar a Villavicencio, si ella consideraba que no existían 
las condiciones adecuadas para residir en casa de la mamá de ella en Dosquebradas (Risaralda) 
y no estuvo de acuerdo.  

Mi representado ha tenido comunicación constante con su esposa y sus hijos, por chat grupal 
de WhatsApp, llamadas y visitas en sus vacaciones, ha continuado cumpliendo con sus 
obligaciones y solventando sus necesidades básicas y servicios de salud, ya que a la fecha tanto 
la demandante como sus hijos son beneficiarios de los servicios que brinda la Fiduprevisora. 

El señor Giovanni González no ha incumplido con su matrimonio como lo expresa el abogado, 
ya que quien decide abandonar el hogar cuyo domicilio era la ciudad de Villavicencio, es la 
señora Lina Mariana Bedoya, al decidir nunca regresar a cohabitar con mi defendido. 

AL HECHO SEXTO. No es cierta esta apreciación. Mi poderdante le sugirió en múltiples ocasiones 
realizaran el trámite ante notaria, por mutuo acuerdo, pero la señora Lina Mariana siempre 
insistió en utilizar los servicios de abogado, cambiando en tres ocasiones de asesorías jurídicas. 
Uno de estos abogados cito a mi prohijado en tres ocasiones, yo cumplí todos los encuentros 
sin representación de abogado propio. Prueba de ello, está que se diligenciaron cuatro 
documentos que se radicaron en Notaría (los cuales se anexan) y llegamos a un acuerdo mutuo, 
en menos de dos meses. Pero, después de presentarlo ante la notaría, ella decide terminar el 
proceso y cancelar el servicio del abogado. Luego, contrata un nuevo abogado en Dosquebradas, 
quien se pone en contacto con mi representado en junio y diciembre de 2022, a quien se le 
indica que el señor Giovanni se ratificaba en la negociación realizada con el anterior abogado y 
además, propuso dos alternativas adicionales. Él togado manifestó que los documentos 
firmados no tenían validez. Y no se volvió a comunicar con mi prohijado, hasta el 27 de 
septiembre de 2023, cuando el señor Giovanni se comunica vía WhatsApp con él y le solicita su 
cuenta de correo electrónico y a los dos días le envía la notificación de este proceso. Si mi 
protegido no se pone en contacto con el abogado de la demandante, tal vez no se me habría 
enterado del proceso en el juzgado.  

AL HECHO SEPTIMO: Es cierta su vinculación como docente, cuya asignación salarial básica es 
de $5.039.275. 

AL HECHO OCTAVO: Es cierto parcialmente, por que el señor Giovanni no tiene obligaciones con 
otros menores de edad, pero si tiene obligación con su madre Amparo Castaño2 de 85 años3, 
quien padece una enfermedad que requiere una cuidadora. Dichos gastos de atención y pago 
de cuidadora (actualmente desempeña este cargo la señora Yolanda Beltran devengando un 
salario mínimo más prestaciones sociales)4 están a cargo de mi prohijado y sus dos hermanos. 

AL HECHO NOVENO: Es falso. Revisando los gastos de los menores se puede establecer: 

- Arriendo vivienda: Actualmente no pagan, por cuanto viven en casa familiar (de la mama 
de la demandante). 

- Servicios públicos: no se discute su valor 

- Alimentación: es un valor excesivo, por cuanto son dos menores de edad. Se estima que 
el valor de la alimentación es de $720.000. 

- Transporte escolar: no se discute su valor. 
- Loncheras: se estima en la suma de $160.000. 
- Mensualidad escuela de futbol: el valor es de $100.000. 
- Entrenamientos, pasajes y arbitrajes: se estima en $320.000 

 

2 Conforme al registro civil de nacimiento, obrante en el expediente, está acreditado su parentesco. 
3 Según se verifica de la historia clínica aportada. 
4 Se puede verificar de la documentación aportada en esta contestación. 



- Se debe sumar un ítem más por recreación que se estima en $160.000 

La suma de los gastos nos arroja un valor mensual de Dos millones de pesos ($2.000.000). 

AL HECHO DECIMO: Es falso. Mediante la Resolución 2069 de 9 de julio de 2015 suscrita en la 
Comisaria de familia del municipio de Dosquebradas (Risaralda) se fijó la cuota alimentaria, por 
lo cual solamente debe ser actualizada conforme al IPC. 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

Como quiera que las pretensiones están dirigidas a que previa verificación del cumplimiento de 
los requisitos dispuestos en la ley se reconozca que mi poderdante ha incurrido en la causal de 
divorcio como cónyuge culpable del mismo, me opongo por considerarlas inconducentes y 
contrarias a derecho toda vez que no se han presentado vías de hecho que permitan evidenciar 
y probar la causal alegadas por la demandante para incoar el presente divorcio en contra de mi 
prohijado y que lo declaren culpable de la ruptura de la relación de pareja. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que mi poderdante no ha incurrido en causal alguna que permita 
evidenciar su incumplimiento como cónyuge, ni mucho menos que permita establecer que el 
mismo ha incurrido en la causal invocada por la demandante.  

FRENTE A LA PRIMERA PRETENSION: NO ME OPONGO a que se declare la Cesación de efectos 
civiles del matrimonio religioso. 

FRENTE A LA SEGUNDA PRETENSION: NO ME OPONGO, a que se declare disuelta la sociedad 
conyugal.  

FRENTE A LA TERCERA PRETENSION: ME OPONGO, ya que también es el deseo de mi 
poderdante tener la custodia y cuidado de sus hijos. 

FRENTE A LA CUARTA PRETENSION: ME OPONGO, ya que la cuota debe ser acorde con la 
realidad de los gastos de los menores, la cual debe fijarse en un millón de pesos ($1.000.000). 

FRENTE A LA QUINTA PRETENSION: NO ME OPONGO. 

FRENTE A LA SEXTA PRETENSION: ME OPONGO, ya que la causal invocada es objetiva; Empero, 
de ser el caso el cónyuge culpable es la señora Lina Mariana Bedoya Ordoñez, ya que es quien 
decide abandonar el domicilio de la sociedad conyugal y dar por terminada la relación 
matrimonial. 

FRENTE A LA SEPTIMA PRETENSION: Esto no es una pretensión. Y así como se solicita la 
acreditación de la capacidad económica de mi prohijado, debe anexarse documentación que 
acredite la capacidad económica de la señora Lina Mariana Bedoya desde enero de 2021. 

EXCEPCIONES DE MERITO 

1. INEXISTENCIA DE CAUSAL PARA SOLICITAR EL DIVORCIO 

Se funda la presente excepción en que la causal alegada por la demandante para solicitar 
cesación de efectos civiles del matrimonio religioso, carecen de fundamento y de fuerza 
probatoria dentro del presente proceso, debido a que la demandante simplemente se limita a 
informar sobre la causal que para ella es la que ha ocasionado la ruptura de su relación con mi 
prohijado, más en ninguna parte de su libelo presenta pruebas de su dicho o solicita se 
constituya las misma. 

En este punto es importante resaltar el principio de derecho probatorio que establece 
“corresponde a las partes probar la ciencia de su dicho” siendo así, la demandante debería 
probar sin lugar a duda de manera fehaciente dentro del presente proceso, la causal que invoca 
para solicitar la cesación de efectos civiles del matrimonio religioso, situación que no se 



presenta. Siendo así, es necesario traer a colación lo manifestado por la honorable Corte 
Constitucional en sentencia C-1495 del 2000 en los siguientes términos: “El divorcio sanción es 
contencioso, porque para acceder a la disolución del vínculo el actor debe probar que el 
demandado incurrió en la causal prevista en la ley y éste, como sujeto pasivo de la contienda, 
puede entrar a demostrar, con la plenitud de las formas procesales, que no incurrió en los 
hechos atribuidos o que no fue el gestor de la conducta. En este caso el juez debe entrar a 
valorar lo probado y resolver si absuelve al demandado o si decreta la disolución, porque quien 
persigue una sanción, no puede obtenerla si no logra demostrar que el otro se hizo acreedor a 
ella”. Por lo anterior y al no estar probada la causal alegada por la demandante, carece la misma 
de causa para demandar.  

CULPA DE LA DEMANDANTE EN LA RUPTURA DE LA RELACION 

Sea lo primero indicar que la Corte Constitucional en sentencia C-985 de 2010, manifestó:  

“Las causales del divorcio han sido clasificadas por la jurisprudencia y la doctrina en objetivas y 
subjetivas: Las causales objetivas se relacionan con la ruptura de los lazos afectivos que motivan el 
matrimonio, lo que conduce al divorcio “(…) como mejor remedio para las situaciones vividas”. Por 
ello al divorcio que surge de estas causales suele denominársele “divorcio remedio”. Las causales 
pueden ser invocadas en cualquier tiempo por cualquiera de los cónyuges, y el juez que conoce de la 
demanda no requiere valorar la conducta alegada; debe respetar el deseo de uno o los dos cónyuges 
de disolver el vínculo matrimonial. A este grupo pertenecen las causales de los numerales 6, 8 y 9 
ibídem. Por otra parte, las causales subjetivas se relacionan con el incumplimiento de los deberes 
conyugales y por ello pueden ser invocadas solamente por el cónyuge inocente dentro del término de 
caducidad previsto por el artículo 156 del Código Civil –modificado por el artículo 10 de la Ley 25 de 
1992, con el fin de obtener el divorcio a modo de censura; por estas razones el divorcio al que dan 
lugar estas causales se denomina “divorcio sanción”. La ocurrencia de estas causales debe ser 
demostrada ante la jurisdicción y el cónyuge en contra de quien se invocan puede ejercer su derecho 
de defensa y demostrar que los hechos alegados no ocurrieron o que no fue el gestor de la conducta. 
Además de la disolución del vínculo marital, otras de las consecuencias de este tipo de divorcio son la 
posibilidad (i) de que el juez imponga al cónyuge culpable la obligación de pagar alimentos al cónyuge 
inocente –artículo 411-4 del Código Civil; y (ii) de que el cónyuge inocente revoque las donaciones que 
con ocasión del matrimonio haya hecho al cónyuge culpable –artículo 162 del Código Civil. Pertenecen 
a esta categoría las causales descritas en los numerales 1, 2, 3, 4, 5 y 7 del artículo citado.”. 

De acuerdo con lo anterior, en el presente caso, al ser una causal objetiva la que fue invocada 
para la presentación de esta demanda, no requiere la verificación de la conducta de las partes. 

Empero, y en vista que una de las pretensiones solicitadas sugiere que mi poderdante es 
cónyuge culpable de la terminación del vínculo matrimonial sin tener o allegar prueba alguna 
que permita justificar su dicho, es preciso manifestar y aclarar que la relación de mi poderdante 
con la demandante terminó debido a diferencias sentimentales, económicas y al abandono que 
por varias ocasiones realizó la señora Lina Mariana Bedoya del domicilio donde habitaba con su 
esposo e hijos, hasta este último y definitivo abandono que trajo como consecuencia este 
proceso judicial. 

Es por ello, que de ser necesario establecer un cónyuge culpable, la misma culpabilidad recae 
sobre la demandante, ya que fue ella quien ABANDONO el lecho y techo donde cohabitaba con 
su esposo e hijos. 

PRUEBAS 

Solicito al Señor Juez tener como prueba las siguientes:  

a) DOCUMENTALES: 
- Relación pagos de cuotas alimentarias, pagadas a la demandante y sus hijos, durante 

los años 2021, 2022 y 2023. 



- Certificado afiliación a Fiduprevisora, donde se demuestra que la demandante y sus 
hijos son beneficiarios del demandado en lo relacionado con acceso a servicios de 
salud. 

- Resolución 2069 de 2015, por medio de la cual se fija cuota de alimentos. 
- Documentación elaborada por abogado y radicada ante la notaría en marzo de 2022 

de trámite de mutuo acuerdo. 
- Extracto crédito Hipotecario Bancolombia, corte a 30 de septiembre de 2023. 
- Historia Clínica y pagos realizados a cuidadora de la señora Amparo Castaño, madre 

del demandado. 
- Consulta ADRES de la señora Yolanda Beltran, cuidadora de la señora Amparo 

Castaño madre del demandado. 
b) INTERROGATORIO DE PARTE: Solicito al Señor Juez citar a la Señora LINA MARIANA 

BEDOYA, en fecha y hora que usted determine para que absuelva el interrogatorio de 
parte que de manera verbal le formulare. .- 

c) TESTIMONIOS: solicito de decrete el testimonio de las siguientes personas mayores de 
edad y que relataran lo que les conste de la relación entre los cónyuges y en especial las 
circunstancias para el abandono del hogar de la demandante demostrando la inocencia 
de mi prohijado: 
- BERNARDO CASTAÑO CHAVEZ, C.C 17.315.765 de Villavicencio, Teléfono: 311 349 

87 00 Residencia: Carrera 33 B #29-10 Urbanización Galatea (sector Los Rosales) 
Mz 7 Casa 18ª en Dosquebradas, Risaralda. Correo electrónico: 
bernardocastanochavez@gmail.com 

- ÓSCAR ALFONSO NOVA GARZÓN, C.C 17.342.472 de Villavicencio, Teléfono: 314 
472 33 68, Residencia: Calle 31 #17-87 Condominio Santa Lucía Mz 14 Casa 4 en 
Villavicencio, Meta. Correo electrónico: oscaralfonson@gmail.com  

- También el testimonio de la señora YOLANDA BELTRAN LOPEZ, C.C 41213091, 
Teléfono: 3205304685, quien podrá ser contactada por intermedio del 
demandado, cuidadora de la señora Amparo Castaño, con quien se demostrará el 
gasto en que incurre el demandado. 

ANEXOS 

- Lo enunciado en el acápite de pruebas. 
- Poder para actuar en el presente proceso conforme a la Ley 2213 de 2022 por medio 

de la cual se establece la vigencia permanente del decreto legislativo 806 de 2020. 

NOTIFICACIONES 

 

1. Mí representado, recibirá notificaciones en Calle 5A sur N.40A- 127 torre 25 apartamento 
402 Hacienda Rosablanca Mapire en Villavicencio (Meta). Correo electrónico: 
coordinaciong7@gmail.com.   
 

2. La demandante en los datos que suministro en la demanda. 
 

3. La suscrita apoderada judicial de la parte demandada las recibirá en la carrera 40 n° 5A -271 
sur Torre 6 Apartamento 105 en Villavicencio (Meta), celular No. 3103402488. Correo 
electrónico: dianadiazneira@outlook.com.  

 

Atentamente, 

 

DIANA SHIRLEY DIAZ NEIRA 

C.C. No. 40.325.472 de Villavicencio 

T.P. No. 150.719 del C. S. de la J.  
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Poder
Coordinador Giovanni <coordinaciong7@gmail.com>
Vie 27/10/2023 2:31 PM
Para: dianadiazneira@outlook.com <dianadiazneira@outlook.com> 

1 archivos adjuntos (264 KB)
Poder Abogada Diana Díaz.pdf;

Buenas tardes,
 
De conformidad con la ley 2213 de 2022 por medio de la cual se establece la vigencia
permanente del decreto legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para implementar
las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales,
agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia, envío el poder por medio de este mensaje de datos para que represente mis
intereses en el proceso de Cesación de efectos civiles de matrimonio religioso con
radicado 50001311000120230008800.

Atentamente,

Giovanni Arles González Castaño
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CERTIFICACIÓN

El (la) señor(a) GIOVANNI ARLES GONZALEZ CASTANO identificado(a) con tipo de
documento Cédula de Ciudadanía y con número 17345901, presenta los siguientes datos referente a la
afiliación al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.

Información del Cotizante:

Información de los Beneficiarios:

 

Adicionalmente se le informa que de acuerdo al decreto 1703 de 2002, la persona afiliada como cotizante
a un régimen de excepción y que tenga una relación laboral o ingresos  adicionales sobre los cuales esté
obligado a cotizar al Sistema General de Seguridad Social en Salud, su empleador o administrador de
pensiones deberá efectuar la respectiva cotización al Fosyga, igualmente los servicios asistenciales serán
prestados exclusivamente a través del régimen de excepción; las prestaciones económicas a cargo del
Sistema General de Seguridad Social en Salud serán cubiertas por el Fosyga.

"Es importante indicar que por ser régimen especial los servicios de salud, Riesgos Laborales y la
afiliación de pensión están a cargo del Fondo de Prestaciones del Magisterio, generando la claridad, que
Fiduprevisora no es una ARL, sino una Fiduciaria que, en contrato con el Magisterio, genera la
contratación de terceros para cumplir con las Actividades de Seguridad y Salud en el Trabajo de los
docentes afiliados al Magisterio."

Dada a solicitud del interesado en la fecha 23/10/2023.

 

Cordialmente,

Coordinadora de Gestión de información y afiliaciones de docentes, pensionados y beneficiarios

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio

Elaboró: Hosvital Aseguramiento by Ophelia Suite

Nota: La información referente a los periodos compensados debe solicitarlo directamente a la Secretaría
de Educación, ya que es competencia de los entes territoriales suministrar la información relacionada con
la historia laboral como docente y la certificación del tiempo cotizado y los aportes efectuados al Fondo.

Nombres Cotizante: GIOVANNI ARLES Apellidos Cotizante: GONZALEZ CASTANO

Tipo Documento: Cédula de Ciudadanía Número Documento: 17345901

Estado Actual: Activo Tipo de Afiliación: Cotizante docente

Fecha de Afiliación a
salud:

 01/11/2005 UT Afiliación:  MEDISALUD UT

Fecha de Retiro:    

Tipo
Identificación

Número
Identificación

Nombres Apellidos
Fecha

Afiliación
Estado
Actual

Fecha
Retiro

Parentesco

Cédula de
Ciudadanía

42121024
LINA
MARIA
NA

BEDOYA
ORDOÑEZ

04/03/20
16

Activo
Conyuge o
Compañero

Tarjeta de
Identidad

1088274135 DANIEL
GONZALE
Z BEDOYA

12/12/20
07

Activo
Hijo
Docente

Tarjeta de
Identidad

1088307974
JUAN
PABLO

GONZALE
Z BEDOYA

22/01/20
14

Activo
Hijo
Docente
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Estado de Crédito Hipotecario

en PESOS

SEÑOR(A):

GIOVANNI ARLES GONZALEZ CASTAÑO

CL 9 35 06 6 ETAPA

LA ESPERANZA

VILLAVICENCIO META

Fecha de Pago Fecha en que se generó el extracto Valor a Pagar Saldo a la fecha en que se generó el extracto

2023/10/13 2023/09/30 $ 559,604.47 $ 58,876,828.51

Información General

Número de crédito

Tasa interés pactada

Tasa interés cobrada

Tasa interés subsidiada

Tasa interés mora pactada

Tasa interés mora cobrada

*EA: Efectiva Anual

90000029494

11.00% EA

6.75% EA

4.00% EA

16.50% EA

16.50% EA

Plan:

Valor desembolso

Fecha de desembolso

Plazo total en meses

CUOTA CONSTANTE EN PESOS-VIVDA VIS

$ 68,843,200.00

2018/04/13

242

Información Próximo Pago

Nro. cuota a cancelar

Nro. cuotas pendientes para pago total

Valor de la cuota sin seguros y sin comisiones

*

*

*

Valor seguro vida

Valor seguro incendio

Valor seguro terremoto

Valor comisiones

064

177

$ 515,368.47

$ 25,804.00

$ 8,295.00

$ 10,137.00

$ 0.00

Nro. cuotas vencidas

Valor cuotas vencidas

Interés de mora

Valor cuota sin subsidio Gobierno

Valor subsidio Gobierno

Valor cuota con subsidio

000

$ 0.00

$ 0.00

$ 704,810.00

$ 189,441.53

$ 515,368.47

* Dentro de los anteriores valores se incluye por Seguro de Vida costo del recaudo $16.283 + IVA. Comisión del Corredor (1.2% valor prima). Por Incendio más Terremoto,
costo del recaudo: $16.283 + IVA. Comisión del Corredor (1.2% valor prima antes de IVA).

Observaciones

El campo "Saldo a la fecha en que se generó el extracto" corresponde a la suma de capital, interés corriente, interés de mora, seguros y otros conceptos a pagar.

En caso de mora superior a tres cuotas consecutivas, perderá el beneficio de cobertura otorgada por el Gobierno Nacional.

Defensor del Consumidor Financiero:defensor@bancolombia.com.co/Cr.48#18A14 Edif.FIC 48, P. 11,Med/Tel 6043561225/Línea Nal 018000522622

Movimientos Último Periodo

Descripción Capital Total
Fecha Intereses Seguros Otros

aplicación Corriente Mora Vida Incendio Terremoto Cargos

2023/09/18 Pago Cuota 0.00 0.00 0.00 25,804.00 8,295.00 10,137.00 0.00 44,236.00

2023/09/18 Pago Cuota 197,264.14 318,027.79 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 515,291.93

2023/09/18 Pago Interés Mora 0.00 0.00 412.78 0.00 0.00 0.00 0.00 412.78

2023/09/18 Pago Cuota 0.00 59.29 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 59.29

¡Ten siempre a la mano tus extractos! Consulta o

descarga tus extractos del presente mes o los

meses anteriores, cada vez que los necesites

ingresando a la sucursal virtual personas, opción

Documentos-Extractos.
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ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL
DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES

Información de afiliación en la Base de Datos Única de Afiliados – BDUA en el Sistema General de
Seguridad Social en Salud

Resultados de la consulta

Información Básica del Afiliado :

COLUMNAS DATOS
TIPO DE

IDENTIFICACIÓN CC

NÚMERO DE
IDENTIFICACION 41213091

NOMBRES YOLANDA
APELLIDOS BELTRAN LOPEZ

FECHA DE NACIMIENTO **/**/**
DEPARTAMENTO META

MUNICIPIO VILLAVICENCIO

Datos de afiliación :

ESTADO ENTIDAD REGIMEN FECHA DE
AFILIACIÓN
EFECTIVA

FECHA DE
FINALIZACIÓN DE

AFILIACIÓN

TIPO DE AFILIADO

ACTIVO

CAPITAL SALUD
ENTIDAD

PROMOTORA
DE SALUD DEL

RÉGIMEN
SUBSIDIADO

SAS "CAPITAL
SALUD EPS-S

S.A.S." -CM

CONTRIBUTIVO 01/06/2008 31/12/2999 COTIZANTE

Fecha de
Impresión:

10/30/2023
12:04:11

Estación
de

origen:
192.168.70.220

La información registrada en esta página es reflejo de lo reportado por las entidades del Régimen
Subsidiado y el Régimen Contributivo, en cumplimiento de la Resolución 1133 de 2021 del
Ministerio de Salud y Protección Social y las Resoluciones 2153 de 2021 y 762 de 2023 de la
ADRES, normativa por la cual se adopta el anexo técnico, los lineamientos y especificaciones
técnicas y operativas para el reporte y actualización de las bases de datos de afiliación que opera la
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES”.
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Respecto a las fechas de afiliación contenidas en esta consulta, se aclara que la Fecha de
Afiliación Efectiva hace referencia a la fecha en la cual inicia la afiliación para el usuario, la cual
fue reportada por la EPS o EOC, sin importar que haya estado en el Régimen Contributivo o en el
Régimen Subsidiado en dicha entidad. Ahora bien, la Fecha de Finalización de Afiliación,
establece el término de la afiliación a la entidad de acuerdo con la fecha de la novedad que haya
presentado la EPS o EOC. A su vez se aclara que la fecha de 31/12/2999 determina que el afiliado
se encuentra vinculado con la entidad que genera la consulta.

La responsabilidad por la calidad de los datos y la información reportada a la Base de Datos Única
de Afiliados - BDUA, junto con el reporte oportuno de las novedades para actualizar la base de
datos, corresponde directamente a su fuente de información; en este caso de las EPS, EOC y EPS-
S.

Esta información se debe utilizar por parte de las EPS y los prestadores de servicios de
salud, como complemento al marco legal y técnico definido y nunca como motivo para
denegar la prestación de los servicios de salud a los usuarios.

Si necesita retirarse, trasladarse, modificar sus datos o su estado de afiliación en el Sistema
General de Seguridad Social en Salud, se aclara que estas actualizaciones dependen netamente
de las EPS y no de la ADRES, por lo cual la solicitud de actualización debe ser escalada a la EPS
donde se presenta la afiliación.
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